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RADICACIÓN:   08001-31-53-005-2021-00129-00  

TIPO DE PROCESO:   EJECUTIVO  

PARTE DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 

PARTE DEMANDADA:  JORGE MARIO WADE SERRANO C.C. 1.129.568.178 

    CELIA ROSA FORERO DAZA C.C. 53.140.412 

 

Barranquilla, 12 de agosto de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso en el 

cual se encuentran pendientes por asignar las agencias en derecho. Sírvase proveer.  

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por resultar procesalmente 

procedente, practíquese por secretaría la liquidación de costas a la que fue condenada 

la parte vencida en el marco del presente proceso judicial e inclúyase en ella por 

concepto de agencias en derecho en esta instancia las sumas de CUATRO MILLONES 

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($4.082.884) en 

relación al Pagaré No. 00002860654800 y de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M.L. ($1.477.348) en relación al 

Pagaré No. 1129568178 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

JUEZ 

 

JECH 
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RADICACIÓN:   08001-31-53-005-2021-00129-00  

TIPO DE PROCESO:   EJECUTIVO  

PARTE DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 

PARTE DEMANDADA:  JORGE MARIO WADE SERRANO C.C. 1.129.568.178 

    CELIA ROSA FORERO DAZA C.C. 53.140.412 

 
Señora Juez, en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede se efectúa la 

siguiente liquidación de costas: 

 

1. Agencias en derecho en primera instancia relativas al Pagaré No. 

00002860654800 a cargo de los demandantes JORGE MARIO WADE SERRANO y 

CELIA ROSA FORERO DAZA: ($4.082.884) 

 

2. Agencias en derecho en primera instancia relativas al Pagaré No. 1129568178 a 

cargo del demandante JORGE MARIO WADE SERRANO: ($1.477.348) 

 

3. Agencias en derecho segunda instancia: ($0) 

 

4. Otros: ($0) 

 

 

TOTAL: CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS M.L. ($5.560.232) 

 

 

Barranquilla, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO  
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